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5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2017.

b) Contratista, importe de adjudicación y nacionalidad:

Agencia Efe, SAU, con CIF: A-28028744 y nacionalidad española.

Importe de adjudicación: 100.600,00 €.

Importe de IVA (21 %): 21.126,00 €.

Importe total, IVA incluido: 121.726,00 €.

c) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre de 2017.

Mérida, 29 de diciembre de 2017. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLAN-
CO FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2017 sobre el plan de restauración de la 
solicitud de otorgamiento del permiso de investigación de recursos de 
Sección C) denominado “La Costera”, n.º 12.847, en los términos 
municipales de Casas de Don Pedro y Puebla de Alcocer. (2017081902)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, para dar cumpli-
miento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los espacios afectados por acti-
vidades mineras, comunica a los interesados que con fecha 5 de junio de 2015, y por Consul-
tores de Proyectos Mineros, SL, se ha solicitado la autorización del plan de restauración del 
proyecto de investigación mencionado anteriormente, y podrá ser examinado, durante treinta 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera situadas en Polígono Industrial El Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, Badajoz.

Los interesados podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del 
plazo citado anteriormente, y en la dirección indicada, por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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Propuesta de resolución al plan de restauración: el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Badajoz propone resolución favorable al plan de restauración 
presentado, y sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presentadas en el periodo 
de información pública, y de los informes o condicionados que pudieran presentar los 
organismos consultados.

El órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restaura-
ción es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, 28 de noviembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
Y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda vinculada a explotación agropecuaria. Situación: 
Finca “El Robledillo”, en las parcelas 53 y 83 del polígono 1. Promotor: D. 
José Antonio López López, en Jaraíz de la Vera. (2018080012)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda vinculada a explotación agropecuaria. 
Situación: Finca El Robledillo, en parcela 53 (Ref.ª cat. 10107A001000530000QS) y parcela 
83 (Ref.ª cat. 10107A001000830000QJ) del polígono 1. Promotor: D. José Antonio López 
López, en Jaraíz de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 14 de diciembre de 2017. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M. PARDO PRIETO.

• • •


		2018-01-22T15:50:01+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




